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UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES  

FORMATO N° 002 

RECTORADO 

   

     

       

FORMATO DE IMPLEMENTACIÓN DEL PORTAL DE TRANSPARENCIA 

EJE DE GOBIERNO Y GESTIÓN 

       

BASE LEGAL                                                                                                                                                               : Artículo 11°, inciso 11.2. de la Ley Universitaria N° 30220     

Estatuto de la Universidad Peruana Los Andes, adecuado a la Ley Universitaria N° 30220 

Resolución N° 0391-2015-CU-R de fecha 09.04.2015 

       

UNIDAD ORGÁNICA: CONSEJO UNIVERSITARIO 

       

N° DE SESIÓN : 036 

DOCUMENTO (*) : CITACIÓN N° 036-10.2022 

TIPO DE SESIÓN (**) : EXTRAORDINARIA 

FECHA (**) : 12.10.2022 

HORA (**) : 10:00 A.M. 

LUGAR (**)  : SALA DE SESIONES DEL CONSEJO UNIVERSITARIO, SITO EN LA AV. GIRÁLDEZ N° 231 – CUARTO PISO. 

MIEMBROS DEL ÓRGANO DE GOBIERNO 

APELLIDOS Y NOMBRES CARGO 
ASISTENCIA (***) 

SI NO 

DR. FREDI GUTIÉRREZ MARTÍNEZ. RECTOR  √ -.- 

DR. JUAN MANUEL SÁNCHEZ SOTO. VICERRECTOR ACADÉMICO √ -.- 

PH. D. MOHAMED MEHDI HADI MOHAMED. VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN √ -.- 

DR. RUBEN DARIO TAPIA SILGUERA. DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA √ -.- 

DR. OLIVERA ACUÑA, WILLIAMS RONALD. DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD √ -.- 

DR. WILBER GONZALO VASQUEZ VASQUEZ DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES √ -.- 

DR. POMA LAGOS LUIS ALBERTO. DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS √ -.- 

DR. ROBERTO JESÚS BERNARDO CANGAHUALA DECANO (E) DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA √ -.- 

DR. BEJAR MORMONTOY AGUEDO ALVINO  DIRECTOR DE LA ESCUELA DE POSGRADO √ -.- 

PSIC. VIA Y RADA VITTES JOSÉ FRANCISCO REPRESENTANTE DE LA ASOCIACIÓN NACIONAL DE GRADUADOS - ANGRUPLA √ -.- 

EST. QUISPE ORTEGA FIORELLA MILAGROS REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES -.- √ 

EST. GUILLEN CHAMORRO JAZMIN FLORA REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS √ -.- 

EST. MOSCOSO ROLDAN JEANPOOL ARTURO REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD √ -.- 

EST. SILCA SANTANA LIZCET CYNTHIA REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA √ -.- 

EST. MAYTA DE LA CRUZ JEFFERSON SMITH REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA  √ -.- 
 

 

CUESTIONES PREVIAS 

 

 

1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 
SI NO   

OFICIO DIGITAL N° 1173-2022-DGA-UPLA DE 
FECHA 06.10.2022, SOBRE AUTORIZACIÓN 

 
X 

 
 

 

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, DISPONER LA VENTA DE LA CAMIONETA, MARCA: HYUNDAI, MODELO: VERACRUZ, PLACA 
DE RODAJE: F3A-244, CORRESPONDIENTE AL RECTORADO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, TOMANDO EN 
CONSIDERACIÓN, LA OFERTA Y DEMANDA DEL MERCADO APROBAR LA ADQUISICIÓN DE UNA CAMIONETA PARA EL 

DOCUMENTO:  
RESOLUCION N° 2718-
2022-CU DE FECHA 
12.10.2022 
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PARA ADQUISICIÓN DE CAMIONETA PARA 
RECTORADO. 

 

RECTORADO, DE ACUERDO AL OFICIO DIGITAL N° 1173-2022-DGA-UPLA DE FECHA 06.10.2022, PRESENTADO POR EL 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, SÓLO HASTA POR EL IMPORTE TOTAL DE S/. 292,991.75 (DOSCIENTOS 
NOVENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO CON SETENTA Y CINCO 00/100 SOLES), CONFORME AL PLAN DE 
ADQUISICIONES 2022 MODIFICADO. CONFORMAR LA COMISIÓN PARA LA VENTA Y ADQUISICIÓN DE LA CAMIONETA PARA 
EL RECTORADO, CONFORME SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
 

APELLIDOS Y NOMBRES CARGO 

DR. RUBÉN DARÍO TAPIA SILGUERA, DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA PRESIDENTE 

MG. HILARIO ROMERO GIRÓN – DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN MIEMBRO 

PS. JOSÉ FRANCISCO VÍA Y RADA VITTES - REPRESENTANTE DE LA ANGRUPLA MIEMBRO 

SRTA. JAZMÍN FLORA GUILLEN CHAMORRO - REPRESENTANTE ESTUDIANTIL MIEMBRO 

ENCARGAR A LA COMISIÓN DESIGNADA EN EL ARTÍCULO PRECEDENTE, PRESENTAR EL INFORME CORRESPONDIENTE, A 
FIN DE SER PUESTO A CONSIDERACIÓN DEL CONSEJO UNIVERSITARIO, EN PRÓXIMA SESIÓN. 
 

 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATO 

CONOCIMIENTO (++):  Dirección General de Administración, Dirección General Académico, Oficina de Asesoría Jurídica, Responsabilidad Social, Economía y Finanzas, Planificación, Bienestar Universitario, archivo 
 
 
 

2. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 
SI NO   

INFORME N° 136-SG-GyT-UPLA-2022 SOBRE 
AUMENTO DE UNA LETRA EN LA NUMERACIÓN 
DEL DIPLOMA DE GRADOS Y TÍTULOS. 

 
X 

 
 

 

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, DAR POR CONOCIDO EL INFORME Nº 136-SG-GYT-UPLA-2022 DE FECHA 19.09.2022, 
PRESENTADO POR EL RESPONSABLE DE LA SECCIÓN DE GRADOS Y TÍTULOS, SOBRE AÑADIR LA LETRA “B “EN LA 
NUMERACIÓN DE LOS DIPLOMAS DE GRADOS Y TÍTULOS EMITIDOS POR LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES. 
AUTORIZAR A SECRETARIA GENERAL LA ENTREGA DE LAS DIPLOMAS DE GRADOS Y TÍTULOS, A LOS USUARIOS UNA VEZ 
REGISTRADO ANTE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR UNIVERSITARIA - SUNEDU. DISPONER 
QUE EL SEÑOR RECTOR ENTREGARA LOS DIPLOMAS DE GRADOS Y TÍTULOS, SIN REGISTRO ANTE LA SUPERINTENDENCIA 
NACIONAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR UNIVERSITARIA - SUNEDU, EXCEPCIONALMENTE PREVIA EVALUACIÓN, A LOS 
USUARIOS QUE LO SOLICITAN. ENCARGAR A LA OFICINA DE MARKETING Y COMUNICACIONES LA DIFUSIÓN DE LA 
ENTREGA DE LOS DIPLOMAS DE GRADOS Y TÍTULOS REGISTRADO ANTE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE EDUCACIÓN 
SUPERIOR UNIVERSITARIA - SUNEDU A LOS ESTUDIANTES, EN EL PORTAL INSTITUCIONAL DE LA UNIVERSIDAD PERUANA 
LOS ANDES.   
 

DOCUMENTO:  
RESOLUCION N° 2719-
2022-CU DE FECHA 
12.10.2022 
 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATO 

CONOCIMIENTO (++):  Vicerrectorado Académico, Dirección General Académico, Dirección General de Administración, Oficinas de: Gestión de la Calidad, Registros y Matriculas, Capacitación Docente, Marketing y Comunicaciones, Planificación, archivo 
 
 

3. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 
SI NO   

SOLICITUD S/N DE FECHA 05.09.2022, SOBRE 
FRACCIONAMIENTO DE PAGO, PRESENTADO 
POR JOSÉ SEBASTIÁN RÍOS CENTURIÓN, DE 
LA CARRERA PROFESIONAL DE MEDICINA 
HUMANA. 
 

 
X 

 
 

 

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, APROBAR POR EXCEPCIONALIDAD Y ÚNICA VEZ, EL FRACCIONAMIENTO DE LA DEUDA 
DE PENSIÓN DE ENSEÑANZA DEL ESTUDIANTE JOSÉ SEBASTIÁN RÍOS CENTURIÓN, CON CÓDIGO DE MATRÍCULA N° 
M01966G, DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE MEDICINA HUMANA, EN ATENCIÓN AL OFICIO N° 1066 -2022-OAJ-UPLA DE 
FECHA 10.10.2022. ENCARGAR A LA JEFA DE LA OFICINA DE ECONOMÍA Y FINANZAS, COORDINAR CON EL INTERESADO 
PARA ESTABLECER LA FORMA Y OPORTUNIDAD DE PAGO DEL FRACCIONAMIENTO. 
 

DOCUMENTO:  
RESOLUCION N° 2720-
2022-CU DE FECHA 
12.10.2022 
 
PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATO 

CONOCIMIENTO (++):  Vicerrectorado Académico, Facultad de Medicina Humana, Dirección General de Administración, Dirección General Académico, Oficinas de: Planificación, archivo 
 

 
 

4. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 
SI NO   

SOLICITUD S/N SOBRE EXONERACIÓN DE 
DEUDA, PRESENTADO POR SHEILA YESENIA 
URETA JUSTO, DE LA ESCUELA PROFESIONAL 
DE DERECHO. 

 
X 

 
 

 

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, APROBAR LA EXONERACIÓN DE DEUDA POR CONCEPTO DEL COSTO DE ENSEÑANZA Y MORAS 
CORRESPONDIENTES AL SEMESTRE ACADÉMICO 2021-II, PETICIONADA POR LA ESTUDIANTE SHEILA YESENIA URETA JUSTO, ALUMNA DE 
LA CARRERA PROFESIONAL DE DERECHO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS, CON CÓDIGO DE MATRÍCULA N° P00182H, 
AL HABERSE ENCONTRADO ENFERMA POR CAUSA DEL COVID-19 Y POR NO HABER HECHO USO DEL SERVICIO EDUCATIVO DE MANERA 

DOCUMENTO:  
RESOLUCION N° 2721-
2022-CU DE FECHA 
12.10.2022 
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 REGULAR, EN MÉRITO AL OFICIO N° 1067-2022–OAJ–UPLA DE FECHA 10.10.2022. DISPONER LA ANULACIÓN DE LA NOTA DE 10 DE LA 
ASIGNATURA DE DERECHO AMBIENTAL, CONSIGNADO EN EL SEMESTRE ACADÉMICO 2021-II, DEBIENDO CONSIGNARSE IMPEDIDO. 
RECOMENDAR A LA OFICINA DE ASESORÍA JURÍDICA COORDINAR CON LAS OFICINAS DE REGISTROS Y MATRÍCULAS Y ECONOMÍA Y 
FINANZAS, A EFECTOS DE UNIFICAR LOS INFORMES DE CONFORMIDAD A LA NORMATIVA LEGAL VIGENTE. ENCARGAR A LA OFICINA DE 
ASESORÍA JURÍDICA COORDINAR CON LAS OFICINAS DE REGISTROS Y MATRÍCULAS Y ECONOMÍA Y FINANZAS, A EFECTOS DE PRESENTAR 
EL PROCEDIMIENTO Y DIRECTIVA SOBRE TEMAS DE EXONERACIÓN DE DEUDA Y FRACCIONAMIENTO DE DEUDA. ENCARGAR A LA OFICINA 
DE REGISTROS Y MATRICULAS, EN COORDINACIÓN CON LA OFICINA DE ASESORÍA JURÍDICA, ECONOMÍA Y FINANZAS, Y  BIENESTAR 
UNIVERSITARIO, A EFECTOS DE EMITIR OPINIÓN, SOBRE EL PEDIDO DE EXONERACIÓN DE PAGO DE LA PENSIÓN DE ENSEÑANZA POR 
MOTIVOS DE SALUD, PRESENTADO POR LA SHEILA YESENIA URETA JUSTO, ALUMNA DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE DERECHO Y 
CIENCIAS POLÍTICAS DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS, CON CÓDIGO DE MATRICULA N° P00182H, PARA SU 
TRATAMIENTO EN PRÓXIMA SESIÓN EN CALIDAD DE URGENTE. 

 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATO 

CONOCIMIENTO (++):  Vicerrectorado Académico, Facultad de Derecho y Ciencias Políticas, Dirección General de Administración, Dirección General Académico, Oficina de Planificación, archivo 
 
 
 

5. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 
SI NO   

OFICIO N° 1016-2022-UPLA-FCH-D DE FECHA 
07.10.2022, SOBRE MODIFICACIÓN DE LICENCIA 
PARA FUNCIONAMIENTO DE LA ESCUELA 
PROFESIONAL DE EDUCACIÓN INICIAL EN LA FILIAL 
CHANCHAMAYO. 
 

 
X 

 
 

 

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, APROBAR EL INICIO DEL PROCESO DE TRÁMITE PARA LA MODIFICACIÓN DE LICENCIA 
INSTITUCIONAL PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE EDUCACIÓN INICIAL DE LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES – FILIAL CHANCHAMAYO, PRESENTADO POR EL DIRECTOR DE LA FILIAL CHANCHAMAYO MEDIANTE 
OFICIO N° 1016-2022-UPLA-FCH-D DE FECHA 07.10.2022. ENCARGAR AL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y 
CIENCIAS POLÍTICAS COMUNICAR AL CONSEJO DE FACULTAD SOBRE EL PEDIDO DE MODIFICACIÓN DE LICENCIA 
INSTITUCIONAL PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE EDUCACIÓN INICIAL DE LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES – FILIAL CHANCHAMAYO, A EFECTOS DE EMITIR OPINIÓN, PARA SU TRATAMIENTO EN PRÓXIMA 
SESIÓN EN CALIDAD DE URGENTE. 
 

DOCUMENTO:  
RESOLUCION N° 2722-
2022-CU DE FECHA 
12.10.2022 
 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATO 

CONOCIMIENTO (++):  Dirección General Académico, Dirección General de Administración, Oficinas de Gestión de la Calidad, Registros y Matriculas, Capacitación Docente, Planificación, archivo 
 
 

6. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 
SI NO   

OFICIO N° 1017-2022-UPLA-FCH-D DE FECHA 
07.10.2022, SOBRE MODIFICACIÓN DE LICENCIA 
PARA FUNCIONAMIENTO DE LA ESCUELA 
PROFESIONAL DE PSICOLOGÍA EN LA FILIAL 
CHANCHAMAYO. 

 
X 

 
 

 

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, APROBAR EL INICIO DEL PROCESO DE TRÁMITE PARA LA MODIFICACIÓN DE LICENCIA 
INSTITUCIONAL PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE PSICOLOGÍA DE LA UNIVERSIDAD PERUANA 
LOS ANDES – FILIAL CHANCHAMAYO, PRESENTADO POR EL DIRECTOR DE LA FILIAL CHANCHAMAYO MEDIANTE OFICIO N° 
1017-2022-UPLA-FCH-D DE FECHA 07.10.2022. ENCARGAR A LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 
COMUNICAR AL CONSEJO DE FACULTAD SOBRE EL PEDIDO DE MODIFICACIÓN DE LICENCIA INSTITUCIONAL PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE PSICOLOGÍA DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES – FILIAL 
CHANCHAMAYO, A EFECTOS DE EMITIR OPINIÓN, PARA SU TRATAMIENTO EN PRÓXIMA SESIÓN EN CALIDAD DE URGENTE. 
 

DOCUMENTO:  
RESOLUCION N° 2723-
2022-CU DE FECHA 
12.10.2022 
 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATO 

CONOCIMIENTO (++):  Dirección General Académico, Dirección General de Administración, Oficinas de Gestión de la Calidad, Registros y Matriculas, Capacitación Docente, Planificación, archivo 
 
 

7. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 
SI NO   

OFICIO N° 1015-2022-UPLA-FCH-D DE FECHA 
07.10.2022, SOBRE MODIFICACIÓN DE LICENCIA 
PARA FUNCIONAMIENTO DE LA ESCUELA 
PROFESIONAL DE ENFERMERÍA EN LA FILIAL 
CHANCHAMAYO. 
 

 
X 

 
 

 

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, APROBAR EL INICIO DEL PROCESO DE TRÁMITE PARA LA MODIFICACIÓN DE LICENCIA 
INSTITUCIONAL PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE ENFERMERÍA DE LA UNIVERSIDAD PERUANA 
LOS ANDES – FILIAL CHANCHAMAYO, PRESENTADO POR EL DIRECTOR DE LA FILIAL CHANCHAMAYO MEDIANTE OFICIO N° 
1017-2022-UPLA-FCH-D DE FECHA 07.10.2022. ENCARGAR A LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 
COMUNICAR AL CONSEJO DE FACULTAD SOBRE EL PEDIDO DE MODIFICACIÓN DE LICENCIA INSTITUCIONAL PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE ENFERMERÍA DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES – FILIAL 
CHANCHAMAYO, A EFECTOS DE EMITIR OPINIÓN, PARA SU TRATAMIENTO EN PRÓXIMA SESIÓN EN CALIDAD DE URGENTE. 
 

DOCUMENTO:  
RESOLUCION N° 2724-
2022-CU DE FECHA 
12.10.2022 
 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATO 

CONOCIMIENTO (++):  Dirección General Académico, Dirección General de Administración, Oficinas de Gestión de la Calidad, Registros y Matriculas, Capacitación Docente, Planificación, archivo 
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8. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 
SI NO   

OFICIO N° 01660-2022-DFD-UPLA DE FECHA 
29.09.2022, SOBRE RESOLUCIÓN N° 918-CF-FD-
UPLA-2022, QUE RESUELVE RATIFICAR 
RESOLUCIÓN DE DECANATO N° 4061-DFD-UPLA-
2022 DE FECHA 12.09.2022, POR EL QUE SE 
APRUEBA LA ENCARGATURA DE LA DRA. MIRIAM 
ROSARIO CÓRDOVA MAYO, DOCENTE 
CONTRATADA A TIEMPO COMPLETO, EN LA 
DIRECCIÓN DE DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE LA 
FACULTAD DE DERECHO Y CC.PP., A PARTIR DEL 
12.09.2022 HASTA EL 30.09.2022. 
 

 
X 

 
 

 ACUERDO: POR UNANIMIDAD, DESESTIMAR LA RESOLUCIÓN N° 918-CF-FD-UPLA-2022 DE FECHA 15.09.2022, 
MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS ACUERDA RATIFICAR LA RESOLUCIÓN 
DE DECANATO NO 4061-DFD-UPLA-2022 DE FECHA 12.09.2022, POR EL QUE SE APRUEBA LA ENCARGATURA DE LA DRA. 
MIRIAM ROSARIO CÓRDOVA MAYO, DOCENTE CONTRATADA A TIEMPO COMPLETO, EN LA DIRECCIÓN DE DEPARTAMENTO 
ACADÉMICO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS, A PARTIR DEL 12.09.2022 HASTA EL 30.09.2022. 
EXHORTAR AL DECANO Y AL CONSEJO DE FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS, REALIZAR LAS PROPUESTAS 
TENIENDO EN CONSIDERACIÓN LA LEY UNIVERSITARIA, ESTATUTO Y DEMÁS NORMAS INTERNAS.  
 

DOCUMENTO:  
RESOLUCION N° 2725-
2022-CU DE FECHA 
12.10.2022 
 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATO 

CONOCIMIENTO (++):  Vicerrectorados Académico y de Investigación, Facultad de Derecho y Ciencias Políticas, Dirección General de Administración, archivo 
 
 

9. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 
SI NO   

OFICIO N° 0988-2022-UPLA-FCH-D DE FECHA 
03.10.2022, SOBRE PROPUESTA DE 
RESPONSABLE PARA LA SECCIÓN DE 
SEGUIMIENTO AL GRADUADO DE LA FILIAL 
CHANCHAMAYO. 

 
X 

 
 

 

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, DESESTIMAR LA PROPUESTA DE RESPONSABLE DE LA SECCIÓN DE SEGUIMIENTO AL 
GRADUADO REALIZADA POR EL DIRECTOR DE LA FILIAL CHANCHAMAYO CON OFICIO 0988-2022-UPLA-FCH-D DE FECHA 
03.10.2022 POR LAS CONSIDERACIONES EXPUESTAS. ENCARGAR AL DIRECTOR DE LA FILIAL DE CHANCHAMAYO REALIZAR 
LA PROPUESTA EN ATENCIÓN A LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 19° DEL REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES DE 
LAS ESCUELAS PROFESIONALES. 
 

DOCUMENTO:  
RESOLUCION N° 2726-
2022-CU DE FECHA 
12.10.2022 
 
PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATO 

CONOCIMIENTO (++):  Vicerrectorados Académico y de Investigación, Facultad de Derecho y Ciencias Políticas, Dirección General de Administración. 
 
 

10. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 
SI NO   

PLAZAS PARA ORDINARIZACIÓN DOCENTE 2023 
 

X 

 
 

 ACUERDO: POR UNANIMIDAD, APROBAR LAS PLAZAS PARA ORDINARIZACIÓN DOCENTE 2023 EN MÉRITO AL OFICIO 
DIGITAL N° 550-2022-OPLAN-UPLA REMITIDO POR LA OFICINA DE PLANIFICACIÓN. DE FECHA 11.10.2022, CONFORME SE 
DETALLA A CONTINUACIÓN: 

DOCUMENTO:  
RESOLUCION N° 2727-
2022-CU DE FECHA 
12.10.2022 
 
PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATO 


